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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA Du CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANO- 
NIMA ' 

“ABEQUIMICA S. A.”. 

1. Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Ja- 
ra Grau, el 13 de Junio de 1979, se constituyó la Com 
pañía Anónimo "ABEQUIMICA $. A.”. 

Esta escritura fue inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil, Libro de Industriales. 
el 6 de Agosto de 1979 de fojas 7.587. a fojas 7.606 
N9 536 y anotada bajo el NO 12, 766 del Repertorio. 

2.— Comparecen al otorgamiento de la escrítura 
los señores: - 

Fausto Moscoso Guzmán, Monika Bloch de Cues- 
ta, Carlos Alberto Andrade González, Xavier Andrade 
González y Hannelore Caminer de Pries.— Todos por 
sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, a 
excepción del quinto que es de nacionalidad Alemana, 
y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

3.— La Compañía se denomina >ABEQUIMICA 
S. A. y su plazo de duración es de cincuenta años. 

4.— El domici'io principal de la Compañía es la 
ciudad de Guayaquil. - 

5.— El objeto de la Compañía es la elaboración, 
compra, venta, importación, exvortación y distribución 

de toda clase de productos quimicos y maquinarias a 
ser utilizados en la industria agronomía y ganadería: 
también actuará como representante y agente distri- 
buidor de firmas nacionales y extranjeras, pudiendo 
por lo tanto realizar todo negocio, acto o contrato, 
mercantil o civil re'acionado con su objeto. 

6.— El capital social de la Compañía es de 
QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas 
acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 
cada una. - 

7.— El capital socía? se encuentra integramente 
suscrito v nagado en un 25 por ciento en numerario. 

8.— El gobierno de la Compañía se realiza a tra- 
vés de la Tunta Genera] de Accionistas y la administra- 
ción por medio del Presidente, del Gerente General y 
Gerente Administrativo. la representación legal, indi- 
cial v extraiudicial de la Compañía la ejercen el Pre- 
sidente y Gerente General, conjunta o individualmen- 
te. . 

9.— La escritura pública de constitución simultá- 
nea de la Comnañia Anánima "ARBTOTMUICA S, A” 

fue aprobada mediante Resolución N* 10.212 exnedida 
e1 12 de Tulin de 1079 inscrita en el Parictra Meorasn. 

til del Cantón Guaveauil, Libro de Industriales. el A 
de Asosto de 1979 de frias 7 RAY a faiaz 7.A88 NO 535 
y anotada bajo el N? 12.765 del Revertorio. - 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU- 
BLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayaquil, 3 de Agosto de 1979. 
ABG. JOSE MARIA PALAU OSTAIZA 

SECRETARIO , 
. Agosto 13/79.


